
~ UNIVERSIDAD NACIONAL
,.., DE LAS ARTES

Las Malvinas son argentinas

BUENOS AIRES, 2' 3 MAR 2022

VISTO la Nota presentada por la Lic. Andrea Sosa (DNI: 26.251.579), Profesora
Titular de la unidad curricular AlIdiovisión 1, dirigida al Sr. Secretario Académico del ATAM.
Pro!: Mariano Dorr; y

CONSIDERANDO

Que la docente ha sido invitada a dictar clases en la Univer.l'ité GlIstave Eiffel de la
ciudad de París, Francia, en el marco del proyecto Erasmlls+ K107, financiado por"la Unión
Europea.

Que de igual forma, la docente mantendrá reuniones con colegas de la Univasité Paris
8 Vincennes Sainl-Denis, y realizará tareas de investigación en centros afines al Arte v los
Nuevos Medios, en la ciudad de París y en otras localidades francesas. con el fin de pote~ciar
los impactos de la movilidad y el intercambio de estudiantes en términos de formación v
conocimientos. .

Que la documentación presentada por la Lic. Sosa da cuenta de la importancia
institucional que implica para el Área Transdepartamental de Artes Multimediales la propuesta
presentada por la docente mencionada.

Que res~lta fundamental generar relaciones institucionales que posibiliten el
crecimiento del Area Transdepartamental de Artes Multimediales y a la vez generen un mayor
acceso al conocimiento en materia de Arte y Nuevos Medios para el conjunto de la comunidad
académica del ATAM.

Que la presente no implica erogación presupuestaria para el Área Transdepartamental
de Artes Multimediales.

Que la Lic. Andrea Sosa cuenta con la capacidad e idoneidad suficientes para realizar
la tarea propuesta, y ha demostrado desde su incorporación a la Unidad Académica un fuerte
compromiso institucional tanto en su labor docente como en la presentación de proyectos
institucionales, artísticos y de vinculación, todos ellos reconocidos por la comunidad del
ATAM.

Que el Consejo de Carrera del Área Transdepartamental de Artes Multimediales. en su
sesión del 23 de marzo de 2022, evaluó y dio tratamiento a la presente Resolución.

Por ello, y en virtud de sus atribuciones,

EL CONSEJO DE CARRERA DEL
ÁREA TRANSDEPARTAMENT AL DE ARTES MULTIMEDIALES

RESUELVE

• Ilrof. o Alejandro Dorr
Secretario Académico

Afl8 rrUSdeparta~nt2rde las Artes MultlfnediaJes
lInl .••• lutld ~"' ••n.¡ ••• l., flrl"1

RESOLUCION N° ,O 2 t

ARTÍCULO 1°: Declarar de interés institucional el proyecto Erasmus+ KI07 a desarrollarse
en la Universilé Gustave Eiffel de la ciudad de París, Francia, durante el corriente allO durante
tres semanas entre fines de marzo y mediados de abril de 2022.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a la docente Andrea Vanesa Sosa (DN!: 26.251.579) el dictado de
clases en formato virtual durante el tiempo en que se encuentre dedicada al proyecto
mencionado en el aI1ículo precedente.-

ARTÍCULO 3°: Dése la mayor difusión dentro del Área Transdepartamental de Artes
Multimediales. Regístrese. Notifiquese a sus efectos a todas las dependencias eadémicas de
esta Área Transdepartamental de Artes Multimediales. Pase para la toma de co ocimiento a la
Secretaría Administrativa y todo cumplido, Archívese.-



CASA, 7 de marzo de 2022

Universidad Nacional de las Artes

Área Transdepartamental de Artes Multimediales

Al Secretario Académico

Prof. Mariano DORR:

SID

Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin poner en

conocimiento del Área, que he recibido una invitación para dictar clases en la

Université GlIstave EijJel, en la ciudad de Paris.

Esta invitación se enmarca en un proyecto Erasmlls+ KI07

financiado por la Unión Europa, fruto de un Convenio entre la universidad francesa

mencionada y la Universidad Nacional de La Plata, casa de estudios en la cual también

desempeño actividades docentes y de investigación.

Las clases -con una carga horaria de ocho horas semanales- serán

impartidas en la Licence en Arts, Études Visuelles. Médias et Arts NlIlllériques y cn el

Master en Arts. Leltres et civilisalions - Arls nllmériqlles el cultures visuelles,

Por este motivo, no podré estar fisicamente presente en tres clases

de la materia Audiovisión I a mi cargo, entre fines de marzo y la primera semana dc

abril.

En virtud de mantener la continuidad pedágogica y alcanzar los

objetivos de aprendizaje, durante las tres semanas, las clases se llevarán a cabo en

formato virtual. Esta planificación responde a las experiencias positivas dc los ciclos

lectivos 2020 y 2021, que arrojan certeza acerca de la viabilidad de esta modalidad para

sostener las metas trazadas en la

estudiantes.

Peor.Gumer>ioooJelÓnlroode'Je5ÚSSe". f11€Z
/ Director

Neo Tra,sdepartamental de k.es ""'::me<::3:6<
Universidad Nacio!"!al d€ ,3S ,';'~.es



Considero de relevancia institucional mencionar que existe un

Convenio entre la Université Gustav Eiffel y la Universidad Nacional de las Artes, y

que nucstra institución fonna parte de las opciones ofrecidas a los estudiantes franceses

-en el marco de las carreras donde impartiré las clascs- para realizar movilidades y

cstancias en el exterior como parte de su plan de estudios. Asimismo, estudiantes de la

UNA pueden optar por realizar movilidades a la UGE, cn virtud del Convenio de

intercambio existente.

Por último, quisiera señalar que, más allá de las actividades de

docencia mencionadas, mantendré reuniones con colegas de la Université París 8

Vincennes Saint-Denis, y realizaré tareas de invcstigación en Centros afines al Arte y

los Nuevos Medios, en la ciudad de París y en otras localidades francesas, con la

vocación de potenciar los impactos de esta movilidad en términos de formación y

conocimientos.

Estimo que esta experiencia scrá dc gran valor académico e

impactará naturalmente en mI labor dentro del sistema univcrsitario argentino,

incluycndo las clases de grado en el ATAMy las clases de posgrado en el Departamento

de Artes Dramáticas, de nuestra Universidad.

Sin otro particular,

le saluda muy cordialmcntc,

Lic. Andrea SOSA

Profesora Titular Cátedra Audiovisión l

/
Prol. Gumers o Jeréni"", de Jesús Sórra'o Góme

Director
Area Transdepana¡r,ental de A.1es.•••::'Il,."eCa' ••

Universidad Nacional de :as Artes


